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	Proceso Mesa de Entradas – Formulario solicitud de Credencial (Empleado E.J.)



Mercedes,         de                               de                .

[bookmark: _GoBack]Señor Presidente
COLEGIO DE ABOGADOS DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MERCEDES
S   /   D

	Por la presente, yo ………………………………………., To ……… Fo…….., 

con domicilio legal en …………………………………………………………………..

 de la ciudad de …………………………………………   y real en …………………..

………………………………………………………de la ciudad de …………………..

…………………………, solicito la expedición de credencial para el empleado de mi 

Estudio Jurídico, señor/a …………………………………………………………………, 

domiciliado en …………………………………………………………. de la ciudad de 

…………………………………., y a tal efecto y cumplimentando lo dispuesto en el art. 114 de la ley 5177 y en el Reglamento del Consejo Superior de fecha 29 de julio de 1971 (modificado en los años 1971, 1972 y 1976), declaro bajo juramento:
-Que me encuentro en actividad de ejercicio, y no adeudo suma alguna al Colegio en concepto de matrícula o multas.
-Que tengo Estudio Jurídico en el Departamento Judicial de Mercedes.
-Que la fecha de ingreso de dicho empleado ha sido el ………………………………….y 

que el sueldo actual que se le abona es de $ ……………………………………….brutos.

-Que he realizado el pago de los aportes y contribuciones de ley en relación a dicho empeado.
-Que he abonado el mínimo de aportes a la Caja de Previsión para Abogados en el último año, o que el promedio de aportes de los últimos tres años ha alcanzado esos mínimos.

	
Y con relación a mi empleado declaro bajo juramento:

-Que es mayor de 18 años.
-Que no tiene ninguna inhabilidad a las que aluden los arts. 2 y 3 de la ley 5177.
-Que no es policía en situación de retiro o jubilado, ni es jubilado de la administración judicial ni de la administración pública.
-Que no es gestor judicial o administrativo en actividad.
-Que acredito su buena conducta mediante esta declaración jurada que así lo afirma, habiendo averiguado que el mismo carece de antecedentes policiales.
-Que no está procesado penalmente por delito doloso, ni está procesado o condenado por infracción al art. 116 de la ley 5177.
-Que no se le ha cancelado credencial de empleado por causa disciplinaria.
-Que me notifico que la vigencia de la credencial es anual, y que en cada renovación el Colegio verificará el cumplimento de los requisitos requeridos para la expedición.

A los efectos de la acreditación de todo lo dicho acompaño:
-Copia del último recibo de haberes.
-Copia de los últimos aportes y contribuciones abonados.
-Certificado de antecedentes penales de mi empleado.
-Copia de DNI de mi empleado.
-Copia de aportes a la Caja de Previsión para Abogados.


Sin más saludo al señor Presidente muy atentamente.
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